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A D U A N E R O S Y C O M E R C I O Distribución especial 

(94-1341) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: DINAMARCA 

2. Organismo responsable: Autoridad Marítima de Dinamarca 
Vermundsgade 38 C 
2100 Copenhague© 
DINAMARCA 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [X], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida de! arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Embarcaciones de pesca de menos de 20 toneladas de arqueo bruto 

5. Título: 5121-45 Reglamento técnico relativo a las bolsas salvavidas para pequeñas 
embarcaciones pesqueras 

6. Descripción dei contenido: El reglamento dispone que las pequeñas embarcaciones 
pesqueras lleven una bolsa salvavidas inflable, dotada de un dispositivo hidrostático de 
lanzamiento. 

7. Objetivo y razón de ser: Prevenir la pérdida de vidas en los accidentes de las pequeñas 
embarcaciones pesqueras 

8. Documentos pertinentes: 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Io de septiembre de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: Io de agosto de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: Autoridad Marítima de Dinamarca 

Vermundsgade 38 C 
2100 Copenhague O 
Dinamarca 


